
 

 

-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA NELLY LOPEZ DE ORTIZ  
DDO: ICBF Y COLPENSIONES  
TEMA. PENSION DE VEJEZ 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-002-2018-00003-01 
 
 

AUTO N° 708 

      

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
  
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar 
sujetas a reserva legal.  
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado.” 
1 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando por la parte 

recurrente. 

  

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando por la parte recurrente.  

 

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su 

consulta se puede acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104). 

  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

SEGUNDO.- FIJAR el día 28 de julio de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama 

Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación 

empezarán a correr los términos para formular el recurso extraordinario de casación, que 

igualmente será presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

DEMANDANTE: MARIA NELLY LOPEZ DE ORTIZ 
APODERADA: SANDRA PATRICIA ARIAS GUTIERREZ 
sparias@holguinabogados.com 
 
 
DEMANDADOS. 
COLPENSIONES 
APODERADO: JUAN DIEGO ARCILA ESTRADA 
Jdarcila25@gmail.com  
 
 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
APODERADA: MARIA FERNANDA GOMEZ ROJAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Mariaf.gomezr@icbf.gov.co 
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DORIS ELIZABETH VASQUEZ GARCIA 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  
TEMA.  INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL Y PENSION DE VEJEZ 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-004-2020-00198-01 
 
 

AUTO N° 711 

      

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
 
3. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
  
4. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar 
sujetas a reserva legal.  
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado.” 
1 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando por la parte 

recurrente. 

  

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando por la parte recurrente.  

 

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su 

consulta se puede acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104). 

  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

SEGUNDO.- FIJAR el día 28 de julio de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama 

Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación 

empezarán a correr los términos para formular el recurso extraordinario de casación, que 

igualmente será presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

DEMANDANTE: DORIS ELIZABETH VASQUEZ GARCIA 
APODERADO: MANUEL LATORRE NARVAEZ 
www.tgconsultores.net 
 
DEMANDADAS 
COLPENSIONES:   
APODERADA: DIANA ALEJANDRA CORDOBA 
Dianaalejandra1983@gmail.com 
 
 
  

PORVENIR S.A. 
APODERADO: ORLIN DAVID CACICEDO  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 6 

DAVIDCAICEDOR67@GMAIL.COM   
 

 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ARNOLDO IVAN ECHAVARRIA MONTOYA  
DDO: COLPENSIONES 
TEMA. RELIQUIDACION DE LA PENSION DE VEJEZ 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-008-2021-00158-01 
 
 

AUTO N° 703 

      

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
 
5. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
  
6. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar 
sujetas a reserva legal.  
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado.” 
1 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando por la parte 

recurrente. 

  

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando por la parte recurrente.  

 

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su 

consulta se puede acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104). 

  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

SEGUNDO.- FIJAR el día 28 de julio de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama 

Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación 

empezarán a correr los términos para formular el recurso extraordinario de casación, que 

igualmente será presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

 
DEMANDANTE: ARNOLDO IVAN ECHAVARRIA MONTOYA 
APODERADA: PILAR ANDREA PEREZ PERDOMO 
contacto@consultoresenpensiones.com  
 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
APODERADO: VIVIAN JOHANNA ROSALES CARVAJAL 
www.rstasociados.com.co  
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:contacto@consultoresenpensiones.com
http://www.rstasociados.com.co/
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CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUPERCIO VALENCIA MONCAYO  
DDO: COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.  
TEMA.  INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL Y PENSION DE VEJEZ 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-012-2021-00080-01 
 
 

AUTO N° 710 

      

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
 
7. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
  
8. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar 
sujetas a reserva legal.  
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado.” 
1 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando por la parte 

recurrente. 

  

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando por la parte recurrente.  

 

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su 

consulta se puede acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104). 

  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

SEGUNDO.- FIJAR el día 28 de julio de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama 

Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación 

empezarán a correr los términos para formular el recurso extraordinario de casación, que 

igualmente será presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

DEMANDANTE: LUPERCIO VALENCIA MONCAYO   
APODERADA: MARIA ELENA VILLANUEVA SANTOS  
vcabogadoscali@hotmail.com 
 

DEMANDADOS: 
COLPENSIONES 
APODERADA:JOHANA ALEJANDRO OSORIO GUZMAN  

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  

 

COLFONDOS  S.A. 
APODERADA: LUCERO FERNANDEZ 
ifarana@une.net.co 

 
 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
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CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: BENJAMIN GOMEZ FIGUEROA  
DDO: COLPENSIONES 
TEMA. RELIQUIDACION DE LA PENSION DE VEJEZ 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-013-2018-00515-01 
 
 

AUTO N° 704 

      

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
 
9. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
  
10. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar 
sujetas a reserva legal.  
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado.” 
1 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando por la parte 

recurrente. 

  

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando por la parte recurrente.  

 

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su 

consulta se puede acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104). 

  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

SEGUNDO.- FIJAR el día 28 de julio de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama 

Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación 

empezarán a correr los términos para formular el recurso extraordinario de casación, que 

igualmente será presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

 
DEMANDANTE: BENJAMIN GOMEZ FIGUEROA 
APODERADO: PILAR ANDREA PEREZ PERDOMO 
contacto@consultoresenpensiones.com  
 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
APODERADO: GLORIA ESPERANZA GUTIERREZ PRADO 
www.aja.net.co  
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:contacto@consultoresenpensiones.com
http://www.aja.net.co/
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CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FREDY ALBERTO MARTINEZ ASTUDILLO  
DDO: COLPENSIONES 
TEMA. RELIQUIDACION DE LA PENSION DE VEJEZ 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-013-2019-00453-01 
 
 

AUTO N° 705 

      

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
 
11. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
  
12. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar 
sujetas a reserva legal.  
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado.” 
1 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando por la parte 

recurrente. 

  

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando por la parte recurrente.  

 

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su 

consulta se puede acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104). 

  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

SEGUNDO.- FIJAR el día 28 de julio de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama 

Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación 

empezarán a correr los términos para formular el recurso extraordinario de casación, que 

igualmente será presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

 

 

DEMANDANTE: FREDY ALBERTO MARTINEZ ASTUDILLO 
APODERADO: BRYAN ALFONSO VILLARAGA ARIAS 
bryanvillarraga@hotmail.com  
 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
APODERADO: GLORIA ESPERANZA GUTIERREZ PRADO  
www.aja.net.co  
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:bryanvillarraga@hotmail.com
http://www.aja.net.co/
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CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 19 

-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ANA RUTH MARTINEZ  
DDO: COLPENSIONES 
TEMA. RELIQUIDACION DE LA PENSION DE VEJEZ 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-015-2019-00288-01 
 
 

AUTO N° 706 

      

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
 
13. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
  
14. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar 
sujetas a reserva legal.  
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado.” 
1 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando por la parte 

recurrente. 

  

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando por la parte recurrente.  

 

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su 

consulta se puede acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104). 

  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

SEGUNDO.- FIJAR el día 28 de julio de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama 

Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación 

empezarán a correr los términos para formular el recurso extraordinario de casación, que 

igualmente será presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

 
DEMANDANTE: ANA RUTH MARTINEZ 
APODERADO: LEONARDO FABIO RIZZO SILVA 
Leorizzo19@hotmail.com  
 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
APODERADA: LINA MARIA ALVAREZ SIERRA 
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Leorizzo19@hotmail.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
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CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUZ FABIOLA BARON TRUJILLO 
DDO: COLPENSIONES Y COLFONDOS.  
TEMA.  INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 
RECURSO DE APELACION 
RADICACIÓN: 760013105-016-2019-00578-01 
 
 

AUTO N° 712 

      

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
 
15. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
  
16. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar 
sujetas a reserva legal.  
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado.” 
1 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando por la parte 

recurrente. 

  

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando por la parte recurrente.  

 

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su 

consulta se puede acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104). 

  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

SEGUNDO.- FIJAR el día 28 de julio de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama 

Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación 

empezarán a correr los términos para formular el recurso extraordinario de casación, que 

igualmente será presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

DEMANDANTE: LUZ FABIOLA VARON TRUJILLO  
APODERADO: MANUEL LATORRE NARVAEZ 
www..tgconsultores.net. 
 
DEMANDADO. COLPENSIONES 
APODERADO: JOHANA ESCOBAR MEJIA 
notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com 
  
 
DEMANDADO. COLFONDOS S.A. 
APODERADO: OMAR FELIPE BOTERO LARA 
 Roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: REGINA DE LA CONCEPCION MESA  
DDO: COLPENSIONES 
TEMA. RELIQUIDACION DE LA PENSION DE VEJEZ 
GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 
RADICACIÓN: 760013105-018-2020-00089-01 
 
 

AUTO N° 707 

      

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo 

pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:  
 
17. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, 
se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 
iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
  
18. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar 
sujetas a reserva legal.  
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado.” 
1 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el grado jurisdiccional de consulta, es procedente correr 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una  

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una. 

 

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su 

consulta se puede acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104). 

  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

SEGUNDO.- FIJAR el día 28 de julio de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama 

Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación 

empezarán a correr los términos para formular el recurso extraordinario de casación, que 

igualmente será presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) .   

     

DEMANDANTE: REGINA DE LA CONCEPCION MEZA PERCIA 
APODERADO: ANDRES FERNANDO BETINEZ SANCLEMENTE 
Diego.holguin@pensionesholguinabogados.com  
Diferholguin@gmail.com  
 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
APODERADO: ELIZABETH CASTELLANOS CASTILLO 
www.worldlegalcorp.com 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

      Magistrada 
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